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Quillota, 21 de Diciembre  de 2020.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 9201/VISTOS: 
 

1. Oficio Ordinario N°315/2020 de 15 de Diciembre de 2020 de 
Comisión Evaluadora a Sr. Alcalde, en que solicita se revoque la 
Licitación Pública denominada “ASESORÍA TÉCNICA DE OBRAS 
DEL PROYECTO CÓDIGO BIP N°30102611 -0, denominado 
REPOSICIÓN RECINTO DEPORTIVO SECTOR EL BAJÍO, 
QUILLOTA” ,  la cual se efectuó a través del Sistema Chile Compra 
Adquisición ID: 2831-42-LE20, debido a las inconsistencias 
observadas en las bases administrat ivas, que impiden realizar la  
evaluación y posterior adjudicación de la l icitac ión pública señalada: 

 
2. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:                  REVÓCASE la Licitación Pública  
denominada “ASESORÍA TÉCNICA DE OBRAS DEL PROYECTO CÓDIGO 
BIP N°30102611-0, denominado  REPOSICIÓN RECINTO DEPORTIVO 
SECTOR EL BAJÍO, QUILLOTA” . 
 
SEGUNDO: ADOPTE la Secretaría Comunal de 
Planif icación  las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


